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RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE FECHA 26 DE MAYO DE 2021, POR LA 
QUE SE HACE PÚBLICA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE TITULARES Y SUPLENTES DE BECAS 
PARA APOYO EN LA RECEPCIÓN Y DESPLAZAMIENTO DE ALUMNOS ERASMUS, 
CONVOCADAS CON FECHA 26 DE ABRIL DE 2021. CURSO 2021-22. 

A la vista del Acta de la Reunión de la Comisión encargada de seleccionar los becarios para 
apoyo en la recepción y desplazamiento de alumnos Erasmus, en la que se proponían a los 
alumnos titulares y suplentes para las citadas becas, y teniendo en cuenta el punto 6. 
Criterios de concesión y resolución de la convocatoria, esta Comisión ha resuelto hacer 
pública con esta fecha la relación provisional de los becarios siguientes;  

 
TITULARES PROVISIONALES: 

1. TOLEDO ESCOBAR, MARÍA 

 

2. NICIEZA PUENTE, LUCÍA 

 
Del mismo modo, y en previsión de que alguno de los candidatos renuncie a su titularidad, 
se aprueba el nombramiento como suplentes de los estudiantes que a continuación se 
relacionan: 
 
SUPLENTES:  

   

 

 

 

 

 

En cumplimiento de las bases que rigen esta convocatoria, se relacionan también el listado 

de alumnos solicitantes que no cumplen con los requisitos mínimos de participación y el 

motivo de esta exclusión: 

 

• DISH JUSTIN. No cumple con el requisito del idioma 

• ESTEPA MONTERO, FCO.DAVID. No cumple con el requisito de los créditos. 

• FERNÁNDEZ DE LA POZA, CLAUDIA. No cumple con el requisito de los créditos. 

• HE YUGHEN. No cumple con el requisito del idioma 

1. DE JUAN ORTEGA, EMILIO 

2. RUIZ GOMEZ, MARINA 

3. OSORNO AGUILAR, MARTA 

4. TEIXEIRA LOPES, ANDRÉ RICARDO 

5. GOMEZ MENA, Mª CARMEN 
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• HERNÁNDEZ DE LA PEÑA, MACARENA. No es alumna de la Universidad de Sevilla. 

• MATAMOROS GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL. No cumple con el requisito del idioma 

• ORTIZ GARCÍA, ALBA. No cumple con el requisito del idioma 

• SÁNCHEZ SÁNCHEZ, CARLOS. No cumple con el requisito del idioma 

 
 
Contra la presente resolución podrán los interesados presentar sus reclamaciones 
ante la Presidenta de la citada Comisión, exclusivamente a través del Registro 
General de la Universidad de Sevilla o cualquiera de sus registros auxiliares, hasta el 
próximo día 3 de junio de 2021. 

 
En Sevilla, a 26 de mayo de 2021. 
 
 

LA DIRECTORA TÉCNICA DE RELACIONES INTERNACIONALES. 
 
 
 

 
Fdo.: Rosario López Ruíz 

 

  

  

  


